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Ficha de trámite


Subsidio por Maternidad
Descripción 
Durante el período en que la trabajadora se encuentra con licencia pre y post parto, se entrega este subsidio económico, que abarca las 6 semanas anteriores y posteriores al momento del parto (84 días). Reciben el beneficio las empleadas de la actividad privada y aquellas que queden embarazadas estando en seguro por desempleo. Vea en nuestro sitio web para los casos de Adopción.
Requisitos

Si inicia el trámite entre las 28 y 32 semanas de gestación, deberá presentarse con: 

· C.I. vigente y en buen estado emitida en la República Oriental del Uruguay. 

· Carné Obstétrico con fecha de última menstruación o fecha probable de parto. 

En caso de optar por solicitar prórroga para el inicio de la licencia, ese trámite se realizará hasta 15 días antes del comienzo de la misma, con  certificado médico no mayor a 30 dias del comienzo de la licencia ya solicitada u otorgada,(se adjuntará certificado médico con timbre profesional, N°, nombre y apellido completo del médico tratante, como  Nombre y apellido completo, y  Nº de documento de identidad del solicitante). 

Si inicia el trámite al comenzar la licencia maternal, deberá concurrir además con el Formulario Único de Prestaciones completo por la empresa

Lugar donde se realiza el trámite

A partir de Octubre/2011, se encuentra disponible la posibilidad de agendarse por el servicio en línea de Agenda Web SOLAMENTE PARA REALIZAR EL TRÁMITE EN LA SUCURSAL BELVEDERE (Montevideo).

El trámite puede ser realizarse en:

MONTEVIDEO 

Sucursal Belvedere: Juan Pandiani 26, horario de 9:15 a 16:00 hs.

Sucursal Goes: Gral. Flores 2419, horario de 9.15 a 16.00 hs.

Sucursal Unión: 8 de Octubre 3914, horario de 9.15 a 16.00 hs.


Oficinas centrales: Mercedes 1950 1er. Sub Suelo (Edificio Nuevo) 

Solicite número llamando al 1997 de Lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hs. 

INTERIOR

Dependencias de BPS Activos del Interior del país, en el horario de 9:15 a 16:00 hs.

Consultas

Por consultas sobre el trámite puede llamar al 1997 o por mail a consultasweb@bps.gub.uy [image: image1]
www.bps.gub.uy

